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FACILIDADES DE ESTUDIO Y FORMACIJN Pi{üFESIONAL O!~'RECIDAS POR ESTADOS 
MIEMBROS A LOS HABITAN'rES Dé: LOS TE:RRI·rORIOS NO AUfONOMOS 

Anyola, Australia, Austria, Barbados, Congo, Egipto, ~tiopía, 

Guinea, Guyana, India, Jamaica, Lioeria, Madagascar, Malí, 
Nigeria, Qatar, RepÚblica Araoe Siria, República Unida de 
Tanzanía, Sierra Leona, Trinidad y •rabayo, TÚnez, Uganda y 

Yugoslavia: proyecto de resolución 

La Asamblea General, 

su resolución 35/31, de ll de noviembre de 1980, 

Habiendo examinado el informe del Secretario General sobre las facilidades de 
estudio y formación profesional ofrecidas por Estados Miembros a los habitantes de 
los territorios no autónomos 11• preparado en cumplimiento de la resolución 845 
(IX) de la Asamblea General, de 22 de noviembre de 1954, 

Considerando que habría que poner un mayor número de becas a disposición de 
los haoitantes de territorios no autónomos en todas las partes del mundo y habría 
que adoptar medidas para estimular a estudiantes de estos territorios a que 
solicitaran becas, 

l. Toma nota del infor~e del Secretario general; 

2. Expresa su reconocimiento a los Estados Miembros que han puesto becas a 
disposición de los habitantes de territorios no autónomos; 
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3. Invita a todos los Estados a ofrecer o a continuar ofreciendo 
generosamente facilidades de estudio y formación profesional a los haoitantes de 
los territorios que aún no hayan alcanzado la autonomía o la independencia, y a 
proporcionar a los becarios tondos para sus viajes, siempre que sea posible; 

4. Insta a las Potencias administradoras a que adopten medidas eficaces para 
garantizar en los territorios bajo su administración la difusión amplia y continua 
de información sobre los ofrecimientos de facilidades de estudio y formación 
profesional hechos por los Estados y a qu~ brinden todas las facilidades necesarias 
para que los estudiantes puedan aprovechar tales ofrecimientos; 

5. Pide al Secretario General que presente a la Asamblea General, en su 
trigésimo séptimo período de sesiones, un informe sobre la aplicación de esta 
resolución; 

6. Señala la presente resolución a la atención del Comité Especial encar~ado 
de examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueolos coloniales. 




